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...Y libran
demulta
aSamuel
García

MARTHA MARTÍNEZ

El TribunalElectoralfederal
revocóla multade 448 mil
pesos,impuestapor INE a
SamuelGarcíadebidoaapor-
tacionesilegalesa su cam-
pañaporlagubernaturade
NuevoLeónen2021.

Concincovotosafavory
unoen contra,la SalaSupe-
rior aprobóel proyectodel
MagistradoFelipeFuentes,
quedeterminóqueel INE
no demostró,con base en
los elementosde prueba,la
responsabilidaddirectadel
ahoraMandatarioemecista
enlatriangulacióndeaporta-
cionesilegalesasucampaña,
y enlacualparticiparonsus
familiares.

En septiembrede2021,el
Trifemultóa partidonaran-
ja con 28 millonesde pesos
porelmismocaso,y ordenó
al INE precisarla participa-
cióndeGarcía.

El 28 de abril pasado,el
INE resolvióqueGarcíaera

por
la triangulaciónde 14.2mi-
llonesdepesosa travésde
integrantesde su familia,y
aprobólamulta.

La resoluciónaprobada
porlaSalaSuperiorestablece
queel INE utilizóde mane-
ra deficientela pruebaindi-
ciaria,entantoquese limitó
a hacerreferenciaa hechos
aisladosy no valoró la com-

posicióndelcuadroprobato-
rio en su integridad,ni indi-
vidualizótodas las pruebas
quehabíaenelexpedienteo
descartólahipótesissobrela

dadquesedesprendíadeéste.
La Magistrada Janine

Otáloradijo que sí quedó
acreditadoque el Goberna-
dortuvoconocimientodelas
anomalíasy de la participa-
ciónde sus familiares.
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Revocan

sanción a
Samuel

POR AURORA ZEPEDA

ROJAS

azepedaGgimm.com.m:

La Sala Superior del
Tribunal Electoral del
Poder Judicialde la Fe-
deración (TEPJF) revo-
có la sanción por 448
milpesosqueelINE im-
puso al excandidatode
Movimiento Ciudada-
no, Samuel García,por
la triangulaciónde re-
cursosdeempresasasu
campaña,por mediode
susfamiliares.

La triangulaciónde
más de l4 millones de

pesosquedóacreditada,
pero, según los magis-
tradoselINE no demos-
tróde maneraefectiva,
como los hechos ac-
tualizabanunarespon-
sabilidad directa del
entoncescandidatoa la
gubernaturade Nuevo
León,SamuelGarcía.

La presidenta en
funciones, Janine Otá-

lora,explicóquedesde
su punto devista sí que-
daba acreditado que
García supo de forma
directasobre las trian-

gulaciones irregulares
de dinero de tres em-
presas a su campañay
en las que participaron
susfamiliares.

Movimiento Ciuda-
dano estápagandouna
multa por 28 millones
depesos,quequedófir-
meporelmismotema.

244
MIL PESOS
es el monto de la multa

que el Tribunal

quitó a Samuel

 Electoral

García.

 Foto: Archivo

El gobernador de Nuevo
León, Samuel García. 
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Revocan
multa a
Samuel
Garcia

Lo exime TEPJF de

sanción por 448 mil

pesos por dinero ilegal
en su campaña

OTILIA CARVAJAL

—nacionQeluniversal.com.mx

La Sala Superior del Tribunal
Electoralaprobópor mayoríare-
vocarlamulta de448mil 100pe-
sos impuesta al gobernador de
Nuevo León,SamuelGarcía,por
triangulaciónde recursosy apor-
tacionesindebidasrealizadaspor

su familia aMovimientoCiudada-
no en elprocesoelectoral2021.

El magistradoFelipeFuentes
propuso dejar sin responsabili-
dadaSamuelGarcíaporelfinan-
ciamientoilegalasu campaña,al
señalarqueelmanejoderecursos
es responsabilidaddelpartido.

En abril,elConsejoGeneraldel
INE sancionó al mandatariopor
su responsabilidaden latriangu-
laciónde 14.2millonesde pesos
aportados por su familia aMovi-
miento Ciudadano.

El TEPJF determinóque “no
demostróde manera efectivay
con baseen loselementosproba-
torioscómo loshechosinvestiga-
dos actualizabanla responsabili-
dad del ciudadano”. e
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Según el tribunal, Samuel García

no tuvo responsabilidad.
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El gobernador,libredecargospor
financiamiento ilegaldecampaña

El Tribunal Electoral del Poder
Judicialde la Federación (TEPJF)
exoneró al gobernador de Nuevo
León, Samuel García, de respon-
sabilidad en el esquema de simu-
lación financiera operado por su
partido, Movimiento Ciudadano
(MO), durante la campaña por la
gubernatura.

Si bien por ese hecho MC fue
multado con 28 millones de pesos
(eldoble del recurso irregular), la
mayoría de los magistrados de-
terminó que el Instituto Nacional
Electoral(INE) hizouna“indebida
valoración”depruebas,por loque
revocó lamulta de 448 mil pesos.
Al fundar el único voto en con-

tra, la magistrada Janine Otálora
advirtió que el “esquemade simu-
laciónes un hecho firme queya no
es objetodeestudio”.

Sostuvo que el candidato tuvo
conocimiento de esta triangu-
lación de recursos de empresas
a cuentas de MC a través de los
propios familiares de García
Sepúlveda, un mecanismo diseña-
do para obstaculizar o dificultar
el rastreo de recursos y burlar las
prohibiciones previstas en la ley.
Dijo que elproyecto del TEPJF

debió partir de hechos acredita-
dos, como el reconocimiento de
García sobre la existencia de un

patróndetriangulacióndefondos.
“Desdemi punto devista,lares-

ponsabilidad de Samuel García se
acreditapor elhecho firme deque
su campaña se benefició de un
monto de dinero proveniente de
un esquema de simulación que él
conocía y que estaba en condicio-
nes de rechazar desde elmomen-

to en que elpartido transfirió los
recursos a su campaña,toda vez
que había elementos objetivospa-
ra conocerqueproveníandeapor-
tacionesdesus familiares”.
El expedientetuvoorigen en las

quejas presentadas por los parti-
dos Acción Nacional y Verde Eco-
logista de México; el INE sancionó

a MC y determinó que el político
también tenía responsabilidad

por no rechazar el financiamien-
to ilegal.

Sin embargo, cinco de los seis

magistrados presentes (elpresi-
dente Reyes Rodríguez no acu-
dió) revocaron lisa y llanamenteel
acuerdodelINE alasegurar queel

no valoró ni confrontó

todas las pruebas ni consideró la
hipótesisdela inocenciadeGarcía.
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Dan a partidos
o MmMdp en 2023

El INE avala

financiamiento para

evitar aportaciones

con recursos ilícitos

OTILIA CARVAJAL

—hnacionEeluniversal.com.mx

Los partidos políticos nacio-
nalesdispondrándeunfinan-
ciamiento de 6 mil 233 millo-
nes 510 mil 798 pesos para

2023,con el fin de evitar las
aportacionesde recursos ilíci-

toso dondepredominen inte-
resesprivados,aprobóelCon-
sejoGeneral del Instituto Na-
cional Electoral(INE).

El partidocon más recursos

para sus actividades ordina-
rias será Morena con 1.8mil

millones de pesos; sigue el
PAN, con 1.1mil millones de
pesos;PRI, con mil millones;
MC, 580 millones;PVEM, 507
millones;PRD,424 millonesy

en últimolugarelPT,con405
millones de pesos.

En lasesióndelConsejoGe-

neral,el representantede Mo-
rena,Eurípides Flores se pro-
nunció a favorde eliminarel
financiamientopúblico a los
partidosen los años donde no

haya eleccionesfederales,a
fin de impulsar la austeridad

republicanapromovida por el
presidente Andrés Manuel
López Obrador.

“Contrario a lo que se ha

planteado aquí, el fantasma
detrásdeestacantidadexorbi-
tantede dinero es que no se
meta el dinero privado porque
Vaapervertirlapolítica.¿Yaes-
cucharon losaudiosdeAlejan-
dro Moreno? A pesardel mo-
delo que se ha planteadoallí
estánlos poderesfácticosme-
tiendomillonadasdedinero,y
esteinstitutoes incapazdeha-
cer algo”,acusó el morenista.

En respuesta,el consejero
JaimeRiverarecordóqueMo-
rena no reclamó el financia-
miento cuando era oposición

porque necesitabadinero pa-
ra competir por el poder.

“Cabepreguntar,¿seráque
elpartidoMorena quiereapli-
carse la pobreza franciscana
de manera permanenteo será
que obtiene recursos de otras

cuestionó. e

JAIME RIVERA

Consejero del INE

“¿SeráqueMorena-
quiereaplicarsela
pobrezafranciscana
0queobtiene
recursosde
otrasfuentes?
 
El Consejo General del INE dio

a conocer el gasto para 2023.
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INE aprueba 6,233 mdp en prerrogativas
* Por Magali Juárez

magalijuarez(QOrazon.com.mx

CON UN ENFRENTAMIENTO entre los

representantes de la oposición con los de

Morena por el financiamiento público

para los partidos, el Instituto Nacional

Electoral (INE) aprobó la solicitud de seis

mil 233 millones 510 mil 798 pesos para

las prerrogativas de las fuerzas políticas

con registro nacional en 2023.

Durante la sesión del Consejo General,

se avaló la bolsa de recursos que se soli-

citará para financiar a los partidos, que

contempla cinco mil 936 millones para

actividades ordinarias, 178 millones para

actividades específicas, 118.7 millones

para la franquicia postal y 693 mil

para la franquicia telegráfica.

El presidente de la Comisión de Pre-

rrogativas y Partidos Políticos, el conse-

jero Uuc-kib Espadas, puntualizó que

de ninguna manera se puede considerar

oneroso el gasto que México hace para

sostener a los partidos, porque con es-

tos recursos se ahorra todo lo que podría

ocurrir si las elecciones estuvieran some-

tidas a los capitales e intereses privados.

El representante de Morena, Eurípides

Flores, aprovechó el tema para exponer

la reforma electoral propuesta

por el Presidente López Obra-

dor, que plantea que en años

en los que no hay elecciones fe- :
; , Mil 93

derales los

sostenidos por los militantes.

“El presupuesto que se asigna hoy

a los partidos políticos es un golpe a la

voluntad popular; es necesaria ya la aus-

teridad republicana en el gobierno, que

deben acabar los lujos y los privilegios

para los de arriba y destinarlo a la aten-

ción de las necesidades verdaderamente

urgentes para la ciudadanía”, manifestó.

Estas declaraciones le valieron una

serie de cuestionamientos por parte del

PAN, PRI y PRD, que reprocharon desde

el “diezmo” que cobró Delfina

Gómez a los trabajadores de

Texcoco, hasta “el despilfarro”

que Morena promovió con la
ndp se
a acti. Consulta popular y la revoca-
dinariss

>
Mil 936 mdp se
destinarán a acti-

vidades ordinarias
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Aprueba el INE
financiamiento a
partidos por 6 mil
233millones depesos

FABIOLA MARTÍNEZ

Con una férreadefensaalmode-
lo de financiamiento público a
los partidos políticos,el consejo
general del Instituto Nacional
Electoral (INE) aprobóel acuer-
do conbaseenelcualsedestinará
el año próximo un total de 6 mil
233 millones de pesos para los
sietepartidosnacionales.
Frente a distintas iniciativas

que proponen la reducción del
gasto electoral,el consejeropre-
sidenteLorenzo Córdova señaló
que esa cantidad no la decide el
INE sino secalculaconbaseenla
fórmulaestablecidaenla Consti-
tución,por loquesi aalgunono le
gusta,promuevauncambio.

Sin embargo, más adelante ad-
mitió que “puedeser pertinente
revisar las leyes electorales”,así
comolosmontospúblicosasigna-
dos alospartidospolíticos,yeven-
tualmente racionalizarlos,pero
no perder por ese propósito el
piso de equidadhoy garantizado.
Al final señaló:“coincidoen la

necesidady en la pertinenciade
discutir losmontos, talvezhemos
abusado,pero ojaláen esadiscu-
sión prive la altituddemiras y no
la vulgaridad ni la mezquindad,
para reconocer que el financia-
miento públicoes una condición
sine qua non de la equidady,por
ende, de la supervivencia de la
democracia”.
Aclaró que el monto no forma

parte del presupuesto operativo
delINE.

¿Financiamiento oneroso?
En la sesión extraordinaria del
consejoseafirmóqueloaprobado
noesunacantidadaltasi seconsi-
deraquegarantizaequidaden las
contiendas.
“¿Es onerosoelgastoqueMéxi-

cohaceensostenera sus partidos
políticos? De ninguna manera”,
sostuvo el consejeroUuc-Kib Es-

comisión
PrerrogativasyPartidosPolíticos.
Argumentóquecadaunodelos

pesosquela sociedadvaa invertir
en2023 paraesefin“esunacanti-
dadmuy superiordedineroquese
ahorraenrelacióna loqueocurría
enestepaís,si laseleccionesestu-
vieransometidasa subastaentre
losgrandes capitales”.
El financiamientoenreferencia

se integrafundamentalmentede
lo asignado para actividadesor-
dinariaspermanentes(5 mil 936
millones)yelrestopara“activida-
des específicas,franquiciapostal
y franquiciatelegráfica”.
Así,por ordendeantigiiedad,el

PAN tendrápara actividadesordi-
narias-, mil 101millones; PRI, mil
79 millones;PRD, 424.3 millones;
PT, 405.5 millones;Verde, 507.5
millones; Movimiento C, 570 mi-
llones,y Morena, mil 837 millones
depesos.
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4T: el

desamparo

Que todo el que se quejecon
justicia, tengaun tribunal que
lo escuche,ampare y lo defien-

da contra el arbitrario.
—JoséMaría Morelos

on muchas las institucio-

e nes que estorbana la 4T,
además la listacreceráen

losdos añosquetodavíafaltan.El
orden público,la conciliación,el
respetoalosderechosdetodos,las
institucionesque enmarcan lavi-

dasocial,económicay política,las
leyes,elorden jurídico,la concor-
dia,lapazson losenemigosdelpo-
pulismoqueno vemás alládelas
preferenciaselectoralesy elgrado
de aceptacióndel caudillo.

Entre todos los embates que
se han dadoa la división de po-
deres,INE, UNAM, Conacyt,CI-
DE, CRE, gremio médico, Poder
Judicial de la Federación,

T-MEC, Iglesia católicay los que
se acumulen, nada resultaría
más pernicioso que cancelar el
Amparo, elmedio de defensa de
los mexicanos, utilizado hace
casi 200 años contra los actos ar-

bitrarios de las autoridades.
Los diputadosde Morena pre-

pararonuna espeluznanteiniciati-
va de reformaa laLey deAmparo.

Es la respuesta que han dadoante
el aludde amparosque particula-
res,empresasy grupos de la ciu-
dadaníahan promovido antelas
violacionesa laConstitucióny las

leyes.Sepretendecancelarlafigura
delasuspensióncuyoobjetoesde-
teneractosindebidos.Evitarquese

ejecutenactosviolatoriosdeleyeso
de laConstituciónparadetenerlos
daños de difícil oimposiblerepa-
ración.Con lasuspensiónseman-
tieneviva la materiadel amparo,
comoloseñalalaConstituciónGe-
neralde la República.

(En la Iniciativatratande sus-
tentarsu propuestaen la Consti-
tución Nacional —terminología
franquista—, lo que muestra el

elementalesdel sistema federal
mexicano:laConstituciónPolítica

de losEstadosUnidos Mexicanos
no es Nacional,eso no existe,es
federal;losEstadosy laCDMX tie-

nen sus propiasconstituciones).
La reformaseñalaqueno pro-

cedelasuspensión enmateriade

amparo para “losactos de los po-

deres,órganos y entidades pú-
blicos en materiade áreasestra-
tégicas,bienes del dominio di-

rectode laNación y delPlan Na-
cional deDesarrollo”.Así degra-
ve es la propuesta.

En 1836,el país abandonó la
Constituciónfederalde 1824y re-
gresóal sistemacentralistacon la
creacióndeun súperpoderllama-
doelSupremoPoderConservador
que tenía facultadesdesmedidas.
Ni siquieraen ese momento,los
verdaderosconservadoresde Mé-
xico se atrevierona proponeralgo
similar.Porelcontrario,establecie-

ronqueel PoderLegislativoola Su-
premaCortetenían la “obligación

dedeclararnuloslosactosdelPoder
Ejecutivocuandofuerancontrarios
a la Constitucióno a las leyes”.

Nada peor podría pasarlea la
República que perder el escudo
ciudadanoanteelpoderpúblico.
El amparo,una de las institucio-
nes delAlma Mexicana,estáase-
diadonadamenos quepor los re-
presentantesque ejercenelman-
datopopularen elCongresode la
Unión. Se tratade vulnerarel jui-
cio de amparo que ha sido el va-
lladar,elescudoprotector,conque
la ciudadanía se defiende del po-

derpúblicocuandoesteseexcede

y vulnera el orden jurídico.
No seentenderíalahistoriadel

país sin el juiciode amparo.Si el
Congreso de la Unión desechala
iniciativa,éstaingresaraallugarde
honor del archivode las tonterías
jurídicas,pero si en un acto de-
mencial la aprueban entraremos
alescabrosoterrenodeladictadu-
ra auténtica,la que no tienelími-

tes,contrala queno hay defensa
ciudadana posible. e

Profesor de historiaconstitucional

(UNAM)
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Córdova
ira aforo
electoral

POR XIMENA MEJÍA

lizett.-mejiaagimm.com.mx

El presidente consejero
del INE, Lorenzo Córdova,
aceptóparticiparen el Par-
lamentoAbiertodelaRefor-
maElectoralconvocadopor
Morenay susaliados.

Pese a que no fueron
consideradosen un primer
momento a participar los
integrantesdel INE, el Tri-
bunal Electoral, median-
te la Juntade Coordinación
Políticaleabrió la invitación
a dichos protagonistasdel
ámbitoelectoral,aestepar-
lamentoqueinicióelpasa-
do26 dejulio.

Mediante un oficio, el
presidentedel INE aceptó
la invitación que le dirigió
el coordinadorde los dipu-
tados del Morena,Ignacio
MierVelazco.

Lorenzo Córdovaexpre-
só al líderdelos morenistas
queelanálisisdeuna refor-
ma electoralrequierede la
discusiónobjetivade todas
las fuerzaspolíticasy sobre
todolosqueparticipanenel
funcionamientodelsistema
elecioralmexicano.

“En reiteradas ocasiones
he sostenido que el análi-
sis,discusión y aprobación
de una reforma electoral
necesita de una delibera-
ciónincluyentey delmayor
consenso posible entrelas
fuerzas políticas del país.
Tambiénrequierede diag-
nósticos objetivossobre el
funcionamiento de nues-
trosistemaelectoral.De ahí
que seamuy importantela
participación del INE para
aportar su experienciay co-
nocimientocomoautoridad
rectoradelsistemanacional
deelecciones”,enfatizó.

El del INE

las 11:00
aceptó participarel próxi-
mo 23 de
horasenelforotituladoSus-
titucióndelINE por elInsti-
tutoNacional deElecciones
y Consultas.

En tanto, el presiden-
tedelTribunalElectoraldel
Poder Judicialde la Federa-
ción (TEPJF),ReyesRodrí-
guezMondragón,rechazóla
invitaciónaparticiparenlos
forosdelparlamentoabier-
tosobrelaReformaElecto-
ralorganizadosporMorena
enlaCámaradeDiputados.

Medianteun oficio diri-
gidoa la Juntade Coordina-
ción Política y sin exponer
los motivos de su decisión,
el titularTribunalElectoral
respondióque leeraimpo-
sibleparticipareneldiálogo.

En su lugar,ReyesRodrí-
guez Mondragón remitió a
la CámaradeDiputados los
vínculos para descargarsu
libro Justicia desde la mi-
noría: votos particulares y
concurrentes,asícomo un
listado de obras publica-
das por elTEPJFen materia
electoral“enaras de con-
tribuiral estudioy análisis
sobrelaimportanciadepro-
tegerlosderechospolíticosy
electorales”.

Celebróla discusión “de
altonivel”sobrelainiciativa
del presidenteAndrés Ma-
nuelLópezObrador.

Elanálisis,discusión

E A
de una reforma
electoralnecesita
MA

incluyente.”

LORENZOCÓRDOVA
PRESIDENTEDEL¡NE
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Río de recursos.AyerseaprobóelConsejoGene-
eral delINF, elacuerdoqueestableceelfinancia-

mientopúblicoquerecibiránlospartidospolíticosen
2023.“ElINE cumpleconsu obligacióndeaplicarla
fórmulaconstitucionalparafijarelmontoy la distri-
bucióndelosrecursos”,informóelconsejeropresiden-
teLorenzo Córdova.Aunqueamuchosno lesparezca
queesos recursosfinanciena los partidos,paraque
realicensus campañas,lademocraciaesmuy impor-
tantepara la saluddelpaís.Sin embargo,esedinero,
quees deorigenpúblico,deberíaseretiquetadopara
queseejerzaenbienespúblicos,comoinfraestructura
hospitalaria,educativa,hidráulicao energética.Pro-
blemasprioritarios,y quelospartidosse rasquencon
sus propias uñas.

Madruguete.Sin lapresenciadelPAN,PRI,Mo-
evimientoCiudadanoy PRD, legisladoresfede-

ralesdeMorena,PT y VerdeEcologistaconvocaron
a una reunióndela ComisióndeGobernacióny Po-
blación,en la que destituyerona Alejandro Moreno
comopresidentedeesteórganolegislativoen laCá-
maradeDiputados.Seveíavenir.Pormayoríadevo-
tos,eligierona lamorenistaJulietaRamírez Padilla
como presidenta en funciones. Asistieron a la sesión
21diputadosdeestostrespartidos,no así los 17legis-
ladoresdeoposición.La reuniónfuecalificadade“ile-
gal”por elpropioMoreno, y loque seesperaes,por un
lado,la aprobacióndelplenoy,por elotro,la contro-
versiaoficial.Porlaespalda,no.

3 Temaimportante.Laseguridadenelpaísesuno
edelos rubrosquemás leimportaa laciudadanía,

porelloy comprometidoconeltema,Adán Augusto
López, secretario de Gobernación, se reunió con em-
presariosdeHidalgoconelfinde trasmitirun men-
sajedeconfianza.JulioMenchaca,gobernadorelecto
dela entidad,lereiterósu apoyoparaseguirtransfor-
mandoy cuidandoalpaísenbeneficiodelosmás po-
bres.Ahí, en elencuentro,estuvoeldiputadofederal
Cuauhtémoc Ochoa, quienseautocalificacomosol-
dado de la 4T.Por la mañana,el titularde la Segob
asistióa laXXVI AsambleaPlenariade la Conferen-
ciaNacionaldeSecretariosy SecretariasdeSeguridad
Pública,enAcapulco.Certidumbrenecesaria.

Vigente.Nuevosnombressaltana laluzpública
erumboa las eleccionespresidencialesde2024.

TodoindicaqueDanteDelgadoyMovimientoCiuda-
danono han encontradocoincidenciasconelPRI,el
PANy elPRD paraconformaruna alianza.Así quesi-
guenbajolapremisadeirsolos.A pesardetratarsede
un institutopolíticoenciernes,MC tieneteladedónde
cortar.Semanejanlosnombresdelosgobernadores
deJaliscoy deNuevoLeón,EnriqueAlfaroy Samuel
García,respectivamente,comoposiblescandidatosa
la Presidencia.Delgado comenzóa deslizaren reu-
niones privadas queno descartala opción de la se-
nadoraBeatrizParedes,exgobernadoradeTlaxcala.
Oficiopolítico,su sello.

Tono alto.Es intensoel debateen la Comisión
* Permanentepor el anuncio de incorporara la

GuardiaNacionalalaSedenasinreformarlaConstitu-
ción.La panistaKenia Lópezexhibióun videodesde
latribunaenelqueseobservaamorenistascriticar,en
distintosmomentos,lamilitarizacióndelpaís.Y esque
Mario Delgado,lídernacionaldelMorena,niManuel
Bartlett,directordelaCFE,ni CitlalliHernández,se-
cretariageneralmorenista,puedennegarquecuando
eranoposiciónestabanen contradetenera losmili-
taresen las callesy,ahora,no sólocambiandepare-
cer,sino quelo hacenapoyandoun decreto,lo quees
contradictorio.Y así,conestasacciones,esmuydifícil
convencer
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Los institutos políticos disputarán las elecciones del próximo año con 392

millones de pesos más, tan sólo para actividades ordinarias. Primera / 4

DaraINE411.6mdp
más lospartidos

ELPRESUPUESTOREPRESENTA7%MASUE ELQUESEEJERCEESTEAo seráde6 m " .

azepedaGgimm.com.

El financiamientoa los parti-
dospolíticosen2023 seincre-
mentaráen 411millones659
mil 094 pesos con respecto
al de esteaño,para ubicarse
en 6 mil 233 millones 510mil

798 pesos,segúnlo aprobado
estemiércolesporelConsejo
GeneraldelInstitutoNacional
Electoral(INE).

Esteaño los partidosestán
ejerciendo5mil821millones
851mil 704 pesosy el incre-
mentoesdealrededorde 7%.

Hay que recordar que la
fórmulaparaestablecerel fi-
nanciamiento la aprobaron
todos los partidospolíticosy
estácontempladaenlasleyes.

El dinero de los partidos
creceal aumentarelnúmero
deinscritosenelpadrónelec-
toraly elcálculodelaUnidad
de Medida y Actualización
(UMA)para2023.

El incremento se refleja-
rá en que este año los par-
tidos ejercen 5 mil 543.9
millonesdepesosparaactivi-
dadesordinarias,loquesubi-
rá392millonesdepesospara

paraalcanzar5mil 936
millonesdepesos.

Este incremento será alre-
dedorde 7%másqueesteaño.

2023

Morena es el partido que
recibiráelmayorincremento:
121.3millonesdepesos.

Elconsejeropresidentedel
INE LorenzoCórdova,apoyóla
pertinenciaderevisarlosmon-
tosqueestablecelaleyparalos
partidospolíticos,pero pidió
“noperderelpesodeequidad
quehoytodaslasfuerzaspolí-
ticastienengarantizado”.

Aprovechó para mencio-
nar que todo cambio debe
serconsensuadotomandoen
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afectenlo logradoen
democracia.

CabeseñalarqueparaAc-
tividadesespecíficaselmonto
a los partidossube11.7millo-
nes de pesos para pasar de
166.3millones en 2022 a 178
millonespara2023.

Para franquiciaspostales
elaumentoesde7.8millones
parallegara110.8millonesde
pesosen2022 a118.7millones
en2023.

cuenta a mayorías y minorías,
apartirdediagnósticosserios
queno

Lasfranquiciastelegráficas
se mantienenigual,es decir
693 mil 490 pesos repartidos
entretodoslospartidos.

Mientras el PANy el PRI
obtendrán72.7y 71.2millo-
nes de pesos más para acti-
vidades ordinarias, Morena
registraráun incrementode
121.3millones de pesos para
acercarseun poco mása los
2 mil millones de pesos de
financiamiento.

Al sumar gasto ordina-
rio más actividades especí-

ficas, franquicias postales y
telegráficas Morena recibi-
rá 1,909.7millones de pesos,
el PAN, 1,151.4millonesy el
PRI,1,1285millones,sólopor
mencionar los tresejemplos
más altosde financiamiento

parapartidos.

BOLSA PARA LOS PARTIDOS
ElINEaprobóunfinanciamientopúblicopor6 mil233 millones510mil

798 pesosparalospartidosen2023.

$1,151,441,330
$1,128,573,469
Partido de la Revolución Democrática

$454.155,664

s
N

-

CN“a-”

Partido del Trabajo

$434,819,181
Partido Verde Ecologista de México

$539,839,372
>O

Movimiento Ciudadano

$= $614,933,163
* ,

(morena Movimiento de Regeneración Nacional

 $1,909,748,619

Para las mujeres

Están obligados a
destinar al menos 3%
de su financiamiento

EE
promoción y el
AM

MM
E



Excélsior

Sección: Portada,Nacional Página: 1,4

2022-08-11 02:37:06 579 cm2 $36,758.06 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 
 

 
Foto: Especial

  El Consejo General del InstitutoNacional Electoral (INE) aprobó por unanimidad en sesión virtual el

financiamiento público de los partidos políticos nacionales para el ejercicio 2023.
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Ebrard sí
vulneró la
equidad en
Hidalgo

El Tribunal Electoral confir-

mó ayer que el secretario de
Relaciones Exteriores, Marce-

lo Ebrard, provocó inequidad
en la contienda en el estado de
Hidalgo al acudir amítines pa-
ra apoyar al entonces candida-

to de Morena, hoy gobernador
electo, JulioMenchaca.

De acuerdo con sus argu-
mentos, su función como can-

ciller es permanente y no pue-
de separar su investidura pú-
blica ante la ciudadanía, sin

importar que lo haya hecho en
su día de descanso laboral.

La Sala Superior del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial

de la Federación respaldó así la
sentencia de la Sala Regional

Especializada.
Sin embargo, le dio la razón

a Ebrard en que dicha sala no
tiene facultades para calificar
la falta de grave, pero confirmó
que debe ser amonestado por la
SRE. El PRI PRD denuncia-

ron al canciller por su partici-
pación el 1de mayo de 2022 en
donde realizó comentarios en
presídium y en redes sociales a
favor de Menchaca.

Córdova asistirá a foro
El presidente del Consejo Ge-
neral del INE, Lorenzo Córdo-

va, confirmó su participación
en el parlamento abierto sobre
reforma electoral organizado
por la Cámara de Diputados.

Córdova asistirá el 23 de
agosto al foro para discutir el
tema “Sustitución del INE por
el Instituto Nacional de Elec-

ciones y Consultas”.
En unoficio dirigido al coor-

dinador de la mayoría parla-
mentaria de Morena en el Pa-

bre el funcionamiento del sis-
tema electoral.

lacio de San Lázaro, Ignacio
Mier, el consejero electoral
aceptó la invitación.

“El análisis, discusión y
aprobación de una reforma
electoral necesita de una deli-

beración incluyente y del ma-
yor consenso posible entre las
fuerzas políticas del país”, se-
ñaló Córdova.

Además, subrayó que el de-
bate de esa reforma requiere

de diagnósticos objetivos so-

El Tribunal
confirmó que el
canciller debe
ser amonestado

por la SRE

JANNET LÓPE¡Z PONCE Y FER-

NANDO DAMIAN/ CDMX
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INE APRUEBA SEIS MIL MDP PARA PARTIDOS EN 2023

DalNEa
partidos
6 ;mmMdp
LAS PRERROGATIVAS,
CON BASE EN RESULTADO
DE ELECCIÓN FEDERAL

El Consejo General del InstitutoNacio-
nalElectoral(INE)aprobópor unani-
midad otorgar a los partidos políticos
seis mil 233 millones de pesos de fi-
nanciamiento público para el ejercicio
fiscal de 2023.

Durante la sesión extraordinaria, los
representantes de los partidos de opo-
sición PAN, PRI y PRD se confrontaron
con su homólogo de Morena, Eurípides
Flores, quien insistió en lo escandaloso
de la suma aprobada.

El partido que recibirá un mayor
monto de recursos será Morena, con
mil 837 millones de pesos, únicamente
para actividades ordinarias.

La cifra se calcula con base en la
fórmula establecida en la Constitución
la Ley General de Partidos Políticos
tomando en cuenta los resultados de
laelección ordinaria federalpara elegir
diputaciones federales por elprincipio
de mayoría relativa y el porcentaje de
votos obtenidos por cada fuerza políti-
ca,el financiamiento que corresponde
a cada partido político contempla el
financiamiento para actividades or-
dinarias, para actividades específicas,
para franquicias postales y para fran-
quicias telegráficas.

Para actividades ordinarias, los
partidos nacionales recibirán cinco
mil 936 millones de pesos; para ac-
tividades específicas, 178 mdp; para
franquicias postales, l18 mdp, y para
franquicias telegráficas,693 mil pesos,
un total de seis mil 233 mdp. *

INCLUYEN
RECURSOS
EN EL PEF

 

* Esta suma
se integraráal
proyecto de
presupuesto
para 2023.

 

 

 

QUIÉN
GANA

      

1.8
MIL
MILLONES
DEPESOS,EL
MONTOPARA
MORENA.

1.1
MIL
MILLONESDE
PESOS,LOS
RECURSOS
PARAELPAN.

1
MIL
MILLONES
DEPESOS,
PARALOS
PRIISTAS.
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* LEY. Los consejeros avalaron el monto por unanimidad.
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LA PROVOCACIÓN
COMO ESTRATEGIA
ARTURO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ
PROFESOR INVESTIGADOR, ESCUELA DE CIENCIAS SOCIALES TEC
GARTUROSANCHEZG  

A estas alturas del sexenio,
sería iluso esperar un debate
abierto sobre el destino
posible de la Guardia Nacional

El Presidente de la República
anunció este lunes que emitirá un
acuerdo para que la Guardia Nacio -
nal pase por completo a la Secretaría
de la Defensa Nacional, por la vía
administrativa.

Hasta el momento de esta re-
dacción no se ha publicado ningún
decreto. Con todo, el dicho presi-
dencial generó un agrio debate y
especulaciones.

Sabíamos que el Ejecutivo envia-
ría al Congreso de la Unión —
una iniciativa de reforma

constitucional con el mis-

mo propósito, pero el Pre-
sidente sabe que no cuenta
con los votos necesarios.

A estas alturas del se-

xenio, sería iluso esperar
un debate abierto sobre el
destino posible que deberá
tener la Guardia Nacional.
El Presidente ha tomado
una decisión y no parece

aceptar ni una coma a su proyecto: la
Sedena debe hacerse cargo. Lo que
no se entiende es la estrategia pro-
vocadora del gobierno. Era evidente
que el anuncio fortalecería la crítica
sobre la militarización” del país y
las crecientes funciones que se han
otorgado a las fuerzas armadas.

También era previsible que,
incluso antes de conocer el acuer -
do, la oposición protestaría y que
recurriría ante la Suprema Corte de
Justicia de la Nación con una acción
de inconstitucionalidad. Pero, sobre
todo, con el anuncio del Presiden-

te se volvió a poner sobre la mesa
la forma como se ejerce el poder:
ante el debate jurídico y mediático
sobre el Tren Maya, la alternativa fue
declarar la obra como un asunto de

Seguridad Nacional; ante el rechazo
del Congreso a la Reforma Eléctrica,
se realizó una reforma legal para
darle vuelta a la ley; ante la falta de
votos en el Congreso, se anuncia un
decreto presidencial para la Guardia
Nacional.

Preocupa entonces qué ocurrirá
con la iniciativa de Reforma Electo -
ral que tampoco obtendrá los votos
necesarios en el Congreso de la
Unión, a pesar del llamado parla -
mento abierto.

Por lo avanzado del calenda-
rio, difícilmente se construirán los
acuerdos necesarios entre todas
las fuerzas políticas para tratar de
transformar al INE. Pero, como en
los casos anteriores, no sería sor -

presiva una reforma legal,
con cambios que alteren

la dinámica de trabajo que
han construido el IFE y el
INE, a lo largo de más de
30 años.

Recuérdese que cual-
quier cambio en materia
electoral tendría que estar
aprobado para finales de
mayo del año que entra,
si se quiere aplicar para
la elección de 2024. En el

camino, deberán sustituirse a cuatro
consejeros electorales y estarán en
puerta las elecciones de Coahuila y
el Estado de México.

Los eventos de esta semana de

notan la urgencia presidencial ante
el inexorable paso del tiempo. El
sexenio ya entró en su fase final
y quedan poco más de dos años
para terminar obras y consolidar

proyectos.
Hasta ahora, la polarización y

provocación han rendido beneficios
a la popularidad presidencial, pero
esa estrategia enfrentará el ciclo
normal de todo sexenio conforme se
acaben los meses, especialmente si
la inflación no cede y la austeridad
no es suficiente para sostener las

políticas sociales.

“Por lo avanzado

del calendario,
difícilmente se
construirán los

acuerdos necesa-
rios entre fuerzas

políticas para
tratar de trans-
formar al INE”.
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Pepe Grillo
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Farelaarrepentido

  
Arturo Farela hizo un acto de contri-

ción. Se sacudió su aspiración incon-
fesada de ser líder de Morena y en su
papel de presidente de la Confraterni-
dad Nacional de Iglesias Cristianas se
encontró con mandos de la Conferen-
cia del Episcopado Mexicano.
No debe haber sido una decisión senci-

lla, pero reflejaque su acusación de que
la jerarquía católicaquiere incendiar al
país -eso dijo- era una opinión personal
y no del restode las iglesiasevangélicas.
Para que no se fuera por la libre, sus
colegas pastores no lo dejaron solo
y se pusieron a hablar de lo que sí
les compete: la fe en el poder de la

oración y la preocupación por paz.
La tensión no termina, pero se relaja.
Se reconoció de manera implícita que
hay frases que van demasiado lejos e
impiden el camino del regreso. Pasto-
res y curas no tienen que ser compa-
dres, la exigencia es que haya respeto.

Los consejeros sedefenderán
La voz de los consejeros del INE se es-
cuchará en los espacios de delibera-
ción que organizan diputados de las
diferentes fracciones sobre la reforma
electoral.
La idea es contribuir, con sus conoci-

miento y experiencia, a que haya un

diálogo a partir de información verifi-
cable. Que no se lleguen a conclusiones
falsas basadas en prejuicios políticos.
El INE sostiene que el sistema elec-
toral funciona, y funciona bien. Las
elecciones ya no son un problema
para el país, son una fuente de legi-
timación democrática. Puede haber

ajustes para bien, para mejorar lo
que hoy se tiene, pero no para pro-
piciar retrocesos.
Los consejeros están dispuestos a ha-
blar. Ya se verá cuántos diputados es-
tán dispuestos a escucharlos.

Tapete rojo para Bonilla
Javier Bonilla regresará al Senado pi-
sando el tapete rojo que le puso el TEP-
JF que concluyó que, a pesar de haber
ganado una elección para otro poder,
el Ejecutivo de BC, sí puede regresar al
Legislativo como si nada.
La polémica está servida, lo que con
seguridad agradará al ex gobernador
de BC que le agrada ser el centro de

las polémicas.
La fracción legislativa a la que re-
gresa Bonilla no es la misma que lo
vio partir al norte. Al interior de Mo-
rena en el Senado hay muy fuertes

tensiones y la pregunta es: ¿qué pa-
pel pretende jugar el empresario?
Dicen en su entorno que está dolido
porque el presidente no le abrió en su
gabinete el espacio que le había pro-
metido, de manera que todavía no es-
tá claro en qué ventanilla se formará.

Puebla estridente
No dejes para mañana el destape que
puedes hacer hoy. La incontinencia es
la regla y por eso Javier Lozano ya se
autodestapó para la candidatura de la
alianza Va por México para la guber-
natura de Puebla dentro de dos años.
Lozano es un personaje controvertido,
pero todos le reconocen su capacidad
de hacer ruido y para el forcejeo me-
diático. En la batalla por Puebla la es-

tridencia está garantizada.
La idea de fondo, es replicar en Pue-
bla lo que Morena ha hecho con éxi-
to en la elección presidencial del
2024, vender la idea que todo ocu-
rrirá al interior de ese partido.

Lozano y otros opositores plantearán
que Morena no repetirá en Puebla, ya
lo perdió, y que solo falta elegir al can-
didato que retomará el poder para la

oposición
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PRD presenta a su “gallo”

y pide concretar coalición
* Por Jorge Butrón

jorge.butronGrazon.com.mx

LA DIRIGENCIA NACIONAL del PRD

presentó a Omar Ortega como coordi-

nador estatal para la construcción de la

agenda socialdemócrata, por lo que será

su virtual precandidato al gobierno del

Estado de México.

De esta manera, el exdiputado par-

ticiparía eventualmente en un proceso

intemo de la coalición opositora, en caso

de que se haga.

En conferencia desde el municipio de

Toluca, Jesús Zambrano Grijalva, líder

del Sol Azteca, señaló que a raíz de que

los tiempos electorales se adelantaron,

deben comenzar a prepararse para el pro-

ceso del siguiente año, por lo que hizo un

llamado al PRI y PAN a realizar

esfuerzos para construir una

coalición.

“Queremos reiterar que

nos declaramos abiertos a la

conformación de una alianza

lo más amplia posible, y en

función de ello reiteramos

nuestra posición y propuesta

de que se modifique la consti-

tución del Estado de México,

para garantizar bajo las

de los gobiernos de coalición”, destacó el

líder perredista.

Zambrano Grijalva aseveró que se

debe avanzar en la creación de un conse-

jo ciudadano, reconocido por su amplia

calidad moral para que sea el que organi-

ce el método de selección de candidato

de la coalición, además de que haya un

debate para crear un plan de gobierno co-

mún, así como explorar los métodos de

selección del mismo candidato.

El perredista mencionó que desde

ya se debe convocar a los partidos a ins-

talar una mesa política que revise con

seriedad las propuestas, para garantizar

REITE-

RAMOS

nuestra po-

sición y propuesta

de que se modifique
la constitución del

Estado de México

para garantizar la
conformación de

los gobiernos de
coalición"

Jesús Zambrano

Grijalva
Líder del PRD

de Educación Pública,

como abanderada para la en-

idad mexiquense, mientras

que el PAN hizo lo propio con

Enrique Vargas del Villar; por

parte del PRI, levantó la mano

Alejandra del Moral.

Recordar que en caso de

una alianza los partidos se de-

ben poner de acuerdo, ya que

el Instituto Nacional Electoral

(INE) ordenó que haya paridad

en las candidaturas del Estado

de México y Coahuila.
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Reabren frentes contra Alito
Nos hacenverqueloquemenos tendráduranteun tiempoAlejandro Moreno, dirigente
nacionaldelPRI,es sosiego.Y es que Morena ayerdio cuentade que mantieneabiertos
dos frentes,eldeSan Lázaroy eldeCampeche,contraAlito.En elprimerodeellosayerle
recetaronun intentodedestitucióndelaComisión deGobernaciónquetendráepisodios
definitoriosen dos instancias:laJuntadeCoordinaciónPolíticay elplenodelaCámaraen
septiembre.Y,por otrolado,lagobemadoradeCampeche,Layda Sansores, trasinterpre-
tarelresolutivodeun juezsobrereclamosdeMoreno Cárdenas,volvióapublicaren sus
redesaudiospreviamentedifundidos quehan vueltoaponer alpriistabajoelreflectoro
más bienen elcentrodeladianaa laque,nos comentan,losguindas no dejarándelanzar
dardos.

Relevante fallo de la Primera Sala
Y fueenlaPrimeraSaladelaSupremaCortedeJusticiadelaNación,acargodelaministra
Margarita Ríos-Farjat,en la que ayerse dio una resoluciónrelevante.Y es que derivado
deun amparoenrevisión,seresolvióque,almomentodeanalizarladesapariciónforzada
como violaciónaderechoshumanos, lapersonajuzgadoradeamparo debeatenderaun
estándardepruebaatenuadoquelepermitaanalizarindiciosy pruebasindirectasy testi-
moniales,en relacióncon elcontextoen elqueocurrieronloshechos.Lo anteriorporque,
se determinó,que ladesapariciónforzadase caracterizapor la faltade pruebas directas.
Porlo tanto,paratenerporciertoslos actosreclamadosno esnecesarioqueprimerose
hayaacreditadolaresponsabilidadpenaldelosservidorespúblicosinvolucrados.También
determinóque las autoridadesde amparo pueden fijarmedidas tendientesa lograruna
reparaciónintegral.

Contra los fraudes online
En tiemposen losquelosfraudesen operacionesonlineestánalaordendeldía,fuelaem-
presaIzzi laquediouna buenanoticiaa sus suscriptores.Y esque,nos informan,recibió
lamáxima certificacióninternacionalpara los comerciosque cumplen con las medidas
deprotecciónde informaciónen pagos con tarjetasde créditoy débito.Ésta es la cuarta
ocasión que la filialde Grupo Televisarecibeel PCI DSS Nivell (Estándarde Seguridad
deDatosdelaIndustriadeTarjetasdePago),elcualesobligatorioenMéxico desde2018.
Nuevamente,nos informan,lafirmadetelecomunicacionesvalidóla implementacióny
operacióndepolíticas,procedimientosy sistemastécnicosaplicadosparaalmacenar,pro-
cesary/otransmitirdatosdelastarjetasdecréditoy débitoqueusan en sus operaciones.
Porciertoqueestacertificaciónubicaaquieneslaobtienenen un altorangodeconfiabili-
dadanivelinternacional.Ahí eldato.

Ahora presión perredista
En elPRD ya decidieronqueelexdiputadofederalOmar Ortegaseasu “gallo”paralagu-
bematuraen elEstadodeMéxico elaño entrante.A pesardequeladirigenciadeesepar
tidodiceprepararseparael “adelantado”procesoelectoral,se habíareservadoparadara
conocerasu candidato.Y aunquepugna porquesehagauna alianzaconelPRI y elPAN,el
dirigenteperredista,Jesús Zambrano, fueaTolucaadestaparasu aspiranteelmismo día
en queelpanistaEnrique Vargas anunció su esquemadetrabajo,en un eventoen elque
mostrólosargumentospolíticosquelepermitiríanllegaralagubernatura.El casoesque
seagregamás presión,ahoradesdelasfilasamarillas,sobrelaeventualdefinicióndeuna
alianzaelectoral

Rozones

laentidad,nos hacenver.
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Incidenciaen Campeche
Y hablando de asuntos de Campeche,nos comentanque no se sabecon certezade qué
hablarálagobernadorade Campeche,Layda Sansores, duranteelinforme que ofrecerá
hoy.Perolo quesí es seguroesqueno delaformaen quehan crecido,por ejemplo,losde-
litoscontralaviday laintegridadcorporaldurantesu gobierno.Y menos quevariosdelos
ilícitosquecrecieronson los queafectanprincipalmentea lasmujeres.En laclasificación
dedelitoscontralalibertady laseguridadsexual,deacuerdoconlosdatosdelSecretariado
EjecutivodelSistemaNacionalde SeguridadPública,hubo un incrementoconsiderable
ya que las carpetaspor violación aumentaronen 78.2por ciento,al pasar de 46 a 82.Y
en abuso sexual,los reportespasaronde44 casos en losúltimos diezmeses delapasada
administración,a274enlosdiezprimerosmesesdelactualgobierno.Ahí algunosdatos.

Partidos rayados
Con lanovedaddequeayerelINE aprobóelfinanciamientopúblicodelospartidospolí-
ticosparaelaño 2023 y lo quequedaclaroes que sevan arayar,principalmenteMorena.
Y es queelpartidoen elpoder,queactualmenteencabezaMario Delgado,tendránada
menos y nada más quemil 909 millones depesos,seguido delPAN,dirigidopor Marko
Cortés,quetendrámil151millones,y delPRI,deAlejandroMoreno, conmil128millones
depesos.ParacompletarlalistalesiguenMC,deDante Delgado,alqueirán614millones
depesos;elPartidoVerde,deKaren Castrejón,539 millones;elPartidodelaRevolución
Democrática,454 millones y el PT,de Alberto Anaya, 434 millones de pesos.Las asig-
naciones se basan en la fórmulaque establecela Constitución.¿Seráque algún partido
pudieradevolveralgunapartedesusvoluminosasasignaciones?Unamayoríadicequeno.

 

   


